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Distribución:
- l,a indicada.
- C/c. Finanz¿
- Archivo.

APRLIEBA CONVENIO DE PRESTACION ST.,RVICIOS
C¡l.r INIvIUNOMEDICA SAt-UD S.A.

Lura, 2.J de Febrero del 2009.-

DECRE'i() t).S.M. N' 173

I,'IS1'OS:

a) Decreto Alcaldicio N" 89 del 28.01.2009 que aprobó
Convenio entre el Servicio de Salud y la
I.Municipalidad de Lota.

b) Decreto N' l5l del 13.02.2009 que aprueba
modificación de Convenio Apoyo a la Gestión a Nivel
Locai en Atención Primaria Municipal.

c.¡ Convenio de Prestación de Servicios de fecha
21.rJ2.2009 suscrito entre la I. Municipalidad de Lota
,: Inr¡,rrno'nodica Salud S.A.

d) Licitacitin Pública N" 3019-26 L109, de fecha
26.42.2009

.) Resolución de Acta de A,Jjudicación fecha 3019-
26-L109, proveedcr adjudicado "INMUNOMEDICA
SAI-IJD S.A.

iNMUNOMEDICA SALIJD S.A.
g) Decreto N" 662 Ministerio lnterior que fila el texto

refundido de la Ley N' 18.695, Orgánica
Consiitr¡cional de Municipalidades.

Y. en uso tle las facultades que me confieren los Arts. 121
c3 Cel D.F.L N" ! /2006, que refunde Ley No 18.695.

Orgánica (lcnstitucioral de Munrcipalidades:

I)ECR E't'O:

l.- Apruébase Convenio de Prestación de Servicios,

celebrado con fecha 2't.02 09 entre Ia l.Municipalidad de Lota e INMUNOMEDTCA
SALLJD S.A., qLrien realizará 120 exámenes de Mamografias a pacientes del Centro

de Salud Dr. Juarr Cartes Arias ¡- del Ce¡tro de Salud Dr. Sergio Lagos, beneficiados con

el " Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel l-ocal en Atención Primaria"

2.- F-l gasto que genere el cumplimiento del prescnte

Convenio de Prr:stación de Sen,icios. asciende a S 1.440.000, el que deberá imputarse a

la cuenta I 1405 {plicaciór de Iiondos ea /rdnlinistración del Fondo Proyecto ''Progralna

de Apo¡'o a la G¡ stión a Ni''el Local en \tención P:imaria"
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I. M U N IC TPALIDAD D E LOTA
DEPARTAMENTO DE SALL]D

C()Nl/IiNIO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Lota, a 27 días del mes de Febrero del año 2009 entre la
I.Municipalidad de Lota, Departamento de Salud, Rut N'69.259.900-4, representada por su Alcalde
Don JORGE VENEGAS TRONCOSO. Rut N"  con domicilio en Calle Pedro Aguirre
Ccrda N'302 de la ciudad de Lota 1' IIr-MUNOMEDICA SALUD S.A, Rut N' 76.702.5;10-8.
representada por el Sr. DANTE GIRAUDO TORRES, con domicilio en San Martín .920 de la
ciudad de Concepción. se suscribe el si,luiente Conven;o Ce Prestación de Servicios:

PRIMERO: Mediante este Conve'li(, Ia r.Municipalidad de Lota, viene en Contratar los Servicios
Profesionales de INMUNOMEDICA SAt.t-rD S.A. cn la especialidad de MAMOGITAFÍAS .-

SECLTNDO: INMLiNOMEDIC.{ ..lr\L,u[) S.z\ -, sc obliga a realizar 120 exámenes de
Mamografia a pacientes ,nujeres de 50 ¿. i.1 añi's inscrilas en los eslablecimientos de salud de la
comuna beneficiadas por e¡ Programa Ce Apo_r'o a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria-
a contar del 0l de Marzo hasta el 30 de Junio del 2009, comprometiéndose a efectuar un
50% al 3l de Marzo del presente ¿ño, Ia prestación <!c este Servicio se ef'ectuará en dependencias
INMIJNOMEDICA SALt-rD S.A. con donricili¡ en San Martín 920 dr: la ciudad de Concepción.
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'I ERCERO: l,a I.Municipalidad dc L.¡ta se ,.,bliga a pagar al INMU\OMEDICA SALUD S.A.-,
por los servicios de Mamografia ia sr¡nra dt $ 12.000 (Doce mil pesos) por cada
mamograña, total $ 1.440.000, Ias atencioncs realizadas se cancela:an en form¿ mensual con ia
presentación de la factura,:orrespondiente. previa eprobación de los Jefe de Programa Materno del
los Centro de Salud Dr. Juan Cartes y Sergio Lagc,s.

LrtiARt- pre

r,
sente C.)nvenio de prestación de Servicios se otorga en tres ejemplares todos
quedanro uno en poCer INM:jNolvlEDI(IA SALUD S.A.-, y los dos restantes
unicipa'idad de Lo,,,

s frjan su domrcrlio en Ia ciudad de L ota para los efectos legales, sometiéndose
los'frrrunales dc Jr¡sticia de la referida ciudad.
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Datos Personales Sensibles




